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Pesetas

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la primera extracción especial de una

cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la segunda extracción especial de

una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000

pesetas, que se adjudicarán respectivamente a los billetes cuyas tres últimas

cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números

obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas que, res-

pectivamente, se adjudicarán a billetes cuyas cuatro últimas cifras coin-

cidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas. Por último,

se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del

sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,

con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado,

determinándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica

formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-

ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese

premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas los billetes cuyas cuatro

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas los billetes

cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del número que obtenga el primer premio; a premio de 25.000 pesetas

aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración

con las del que obtenga dicho primer premio, y finalmente, tendrán derecho

al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea

igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,

se deriven agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas para una

sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio,

será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-

se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 14 de noviembre de 1998.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

26988 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 1998, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 7/391/1998, interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
(Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional

(Sección Séptima) ha sido interpuesto por doña Elena Coterillo Marcos

un recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria de 13 de abril de 1998, por la que

se convoca un concurso para la provisión de puestos de trabajo

(grupo A) en las áreas de Inspección Financiera y Tributaria, Gestión

Tributaria y Recaudación (CA 4/98), modificada por otra de 5 de mayo

de 1998.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la Ley

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a

aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos

de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-

nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos

ante la referida Sala en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación

de la presente Resolución.

Madrid, 27 de octubre de 1998.—El Director, Roberto Serrano López.

MINISTERIO DEL INTERIOR

26989 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 1998, de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, por la que se da
cumplimiento al despacho de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo (Sección Primera) del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, con sede en A Coruña, en relación al
recurso contencioso-administrativo número 1/1.095/1998,
interpuesto por doña Cristina Somoza Lage.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera) del

Tribunal Superior de Justicia de Galicia, con sede en A Coruña, se ha

interpuesto por doña Cristina Somoza Lage recurso contencioso-adminis-


